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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Anuncio de 6 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería, por el que se comunica baja y cancelación de la inscripción en el Registro General Sanitario 
de Empresas Alimentarias y Alimentos de la industria que se cita.

A los efectos del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, por el presente se comunica a la industria 
que se cita la cancelación de la inscripción en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos 
(RGSEAA), comprobado previamente por el control oficial el cese de actividad.

Para consultar el expediente puede dirigirse a la Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, Sanidad Alimentaria, ubicada en ctra. de Ronda, 101, 4.ª planta, de 9 a 14 horas.

Titular/Empresa: Ekochoi, S.L.L.
núm. R.G.S.E.A.A. 21.026283/AL.
Último domicilio conocido: Paraje Los nietos-cruce de la A-3108 con Al-3112, 04100 níjar (Almería).

Almería, 6 de junio de 2016.- El Delegado, José María Martín Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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